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En Córdoba: En mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 
16,60—En ar.o,3S.

Fuera de Córdoba; En mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 
meses, 22,60.—En tifio, 45.

Número sneíto, 38 cénts, de peseta, 
SK PUBLICA TODOS LkR DlAB, EXCEPTO LOB DOMINGOS

Ijos Leyes, órdenes y astuneios gîte' se manden publicare! 
los Boletines OpiciALBa se han de remitir al Jefe politico 

. respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
1 mencionados’peribdieos. (Ordeni» os 2mí Abril, oh 8 i 2i 

DE OcTUBHB DE 1954,)

Presidencia del Consejo do Ministros.

(Gaceta del día 18.)

88. MM. el Rbt y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
oontinúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

--- p>-«£^S>-h----
Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Pasado à informe de Ia Secotón de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á Ia 
solicited de D. José García Benito, Vi
cepresidente de esa Diputación pro- 
’^noial, pidiendo reforma ó aclaración 
de la Real orden da 6 de Enero de 
1887, por la que se declaró la Íncom* 
patibUidad de aquel cargo con el de 
Vocal de la Comisión proviuoial; di
cho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 2 
de Abril último, el siguiente dictamen;

“Exorno. Sr.: Con Real orden se ha 
remitido á informe de esta Sección el 
expediente promovido por D, José 
García Benito, Vicepresidente de la Di
putación provincial de Palencia, en so
licited de que se reforme ó aclare la 
de 6de Enero de 1887, por la que se 
declaró aquel cargo incompatible con 
^1 de Vocal de la Comisión provin
cial.

Expone dicho interesado que con 
n>otivo de haber pedido licencia por 
ocho días el Vocal en primer temo de 
la referida Comisión D. Joaquín Mone
dero, se acordó, en sesión de 19 cíe Fe
brero último, acceder á su petición y 
disponer que le reemplazase el expo
nente, supliendo su falta en concepto 
de Vocal de segundo temo y como Di
putado por el distrito de Astudillo:

Que con posterioridad se acordó asi- 
*úiaiiio en sesión de 22 del propio mes, 
reformar el tomado en aquella en el 
sentido de que á Monedero reempla- 
zese el Diputado D. Crisógono Manri- 
lüe, comprendido en el tercer turno, 
fundándose para obrar así en lo dis
puesto en la mencionada Real orden

mismas, y como tales sustituyen éstos á i 
aquellos en ausencias, enfermedades y \ 
vacantes, y les sustituyen también en 
el de Ordenadores de pagos.

De modo que las funciones de los Vi
cepresidentes están, por razón del ele
vado cargo que representan, equipara
das à las de Presidentes, y puede sos- 
tenerse que éstas son permaueute» de 
derecho, por más que el ejercicio de 
ellas suela ser en la práctica eventual; 
si bien puede ocurrir muchas veces que 
sus funciones sean de hecho penuanen- 
tes por más tiempo que las del mismo 
Presidente, que por motivos de salud ú 
otras causas se hallase imposibilitado 
materialmente de ejercer las propias y 
privativas da su cargo.

Esta razón, la importancia que el 
mismo lleva aneja en si, y la complica
ción que en perjuicios de los servicios 
que á la Comisión provincial están en
comendados, produciría la compatibili
dad del cargo de Vicepresidente, cuan
do no supliera en caso alguno al Presi
dente, con el de Vocal de la Comisión, 
que se vería aquél obligado á abando
nar tantas veces cuantas fueran las su
plencias que tuviera que desempeñar, 
lo cual podia suceder frecuentemeate; 
y la complicación que también produ
ciría la sustitución por el Diputado que 
correspondiera en el cargo de Vocal de 
la Comisión, son, á juicio de la Sección, 
fundamentos bastantes que aconsejen 
mantener en su espíritu y letra la Real 
orden de qne se trata.

Por otra parte, corno esta no podía 
legaimente ser desconocida del ¡uterc- 
sado. y como el cargo de Vicepresiden
te de Ia Diputación es renunciable «i 

j aquel prefería el da.-jempoño del cargo 
i de Vocal de la Comisión cuando por 
\ turno le correspondiere, podia ó puede 
I renunciar cuando le plazca el referido 

de Vicepresidente.
Por las razones expuestas, la Seo- 

! oión opina que no procede soiarar ni 
modificar Ia Real orden 5 de Enero de 
1887, por la cual se declaró incompati
ble el cargo de Vicepresidente de la 
Diputación con el de Vocal de la Co
misión provincial.„

de 5 de Enero de 1887; que si bien es i 
oierto que por é.ste se declara la incom- t 
patibilidad de los cargos de Presiden- i 
te y Vicepresidente de la Diputación < 
con el do Vocal de la Comisión perma
nente, no lo es menos que el espíritu ’ 
de aquélla es el de evitar quj concu
rran dos cargos en una misma perao- * 
no, pero en modo alguno privar á los ' 
Vicepresidentes referidos, cuando no ' 
ejercen funciones de Ordenadores de 
pages, del derecho de representar ésos 
respectivos distritos en las Comisiones 
provinciales, en el turno correspon
diente; que si el cargo de Vicepresiden
te llevase en sí funciones privativas, se 
comprendería desde luego la incompa
tibilidad de que queda hecho mérito; 
pero como aquél nada represente, ó no 
ser cuando el que lo desempefia susti
tuye al Presidente de la Diputación en 
casos de eufermedad, ausencia ó vacan
te, no puede fuii.ladamen te sostenerse 
dicha incompatibilidad, puesto que el 
legislador ha querido evitar la acumu
lación de cargos en nua misma persona, 
pero no privar de un derecho á pretex
to de una eventualidad; qne do otro 
modo se daría el caso de que mientras 
todos los Diputados podían turnar en 
Ia Comisión provincial, sólo el Vice
presidente seria excluido, cuando has
ta podía darse el caso de que no cesara 
en sus funciones ni un solo día el Pre
sidente de la Diputación, y aduce ade
más el interesado otros varios razona
mientos en apoyo de su pretensión;

La Sección entiende que la Real or
den de 6 de Enero de 1887 no es sue- 
oeptible de Ia modificación ó aclaración 
que solicita D. José García Benito, Vi- | 
cepresidente de la Dipntaoión provín- ¡ 
cía! de Palencia, puesto que la près- \ 
cripción de incompatibilidad entre es- i 
te cargo y el de Vocal de la Comisión 
permanente que contiene, es bien cla
ra y terminante, y está ajustada & los ! 
buenos principios de la jerarquía ad
ministrativa.

Después del cargo de Presidente de 
las Diputaoiones signeu en el orden je- 

l rárquico el de Vicepresidente de las

Y oonformándose S. M. el Rut (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su cin loimiento y demás efectos. Dice 
guarde á V. 9. muchos años. Madrid 
12 de Julio de 1889.—Huit ÿ Capdepón. 
—9r. Gobernador de la provincia de 
Palencia.

GOBIERNO CIVIL
OK ^A 

PROVINCIA DB CORDOBA

Circular núm. 1,931.
Habiéndcsele extraviado al vecino 

de Lubrín (Almería) que labra el cor
tijo denominado Chaparral de Méndez, 
término de esta capitel, José Ariaga 
Fernández, una muía, roma, castaña 
clara, mediana, cerrada, hierro confuso 
en la llana, herrada de los cuatro y lu- 
«ares blancos en los costillares, la cual 
fué aparecida y entregada en depósito 
por la Guardia civil del puesto de Lla
nos del Conde al referido Ariaga, en
cargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan à la busca del citado 
animal, dándome cuenta, caso de ser 
habido, para que vuelto á constituir en 
depósito en el citado sitio, sea entrega
do al dueño, caso de redam arlo.

Córdoba 18de Julio de 1889, 
Kl GobemBdor^

,Ji)sé de Heredia.

NEOOCTADO L’—AYONTAUTENTOS

Circular núm. 1.933.

Debiendo procederse en el presente 
mea á la organización de las Juntas 
municipales para el corriente año eco
nómico, llamo muy especialmente la 
atención de los Alcaides de esta pro
vincia sobre el cumplimiento de lo 
prevenido en el capítulo 3.“ del titulo 
2.° de la Ley Municipal, á fin de que 
os referidas Juntas queden definitiva
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mente conFÍítuídas dentro del término 
marcado en el art. 63 de la referida ley. 

Córdoba 18 de Julio de 1889.
El GobAToodor, 

Jaé de Heredia.

Cimdar núm, 1,9^8.
Habiendo desaparecido de la finca 

titulada el A!hayonar Monte Horque
ra, y término de Baena, una mola de 
dos años, oon el pelo que tira á cerbu- 
no, alzada, marcada con el hierro nú
mero 3 en el anea derecha, de la pro
piedad del vecino de dicha villa Don 
Antonio Alcalá Tienda, encargo á los 
Sree. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, proce
dan á la busca de dicha caballería, y 
oaso de ser habida me darán cuenta 
inmediatamente, deteniendo à las per
sonas en cuyo poder so enenentre, si no 
justificasen en el acto su legítima pro
cedencia.

Córdoba 19 de Julio do 1889.
£1 Gobernador, 

.losé de Heredia.

AYUNTAMIEiNTOS

Rute.
Núm. 1.916.

J). LHego Molina y Moreno, Alcalde cons- 
titiicional de esta villa y fr&tidente de 
1(1 Junta de Compatronos del Hoi^picio 
Asüo, fundado en la nie na por í.>. Juan 
0. Mangas.
Hago saber: Que las cuentas del ex

presado establecimiento benéfico ren
didas por su Depositario y respectivas 
al año económico de 1888 á 89, se en
cuentran expuestas al público, por tér
mino de 16 días, contados desde esta 
fecha, pira que las personas que 1o 
tengan por oportuno puedan examinar
ías en el salón de sesiones de djeba 
Junta y reclamar sobre el ellas lo que 
estimen procedente; en la inteligencia, 
que trascurrido dicho plazo, se practi
carán las demás actuaciones necesarias 
hasta remitirías á la Superioridad para 
su aprobación, llevando dichas cuenta?, 
si no se presentan reclamaciones en su 
contra, la conformidad ó consentimien
to del vecindario.

Rote 16 de Julio de 1889,—Diego 
Molina.

Carcabuey.

Núm. 1.981,

D. Antonio Ramón Beníte» Vargas, Al
calde conatilucioníd de esta villa.
Debiendo proveerás por concurso la 

plaza de Secretaría del Ayuntamiento 
delà misma, declarada vacante, y do
tada con el haber anual de 1.625 pese
tas consignadas en el presupuesto co
rriente, ee hice saber al público para 
que las personas á quienes interese y 
reúnan las condiciones mareadas en el 
art. 123 de la vigente ley Municipal, 
formulen sus instancias documentadas 
al Ayuntamiento, dentro del plazo de 
30 días, contados desde la publicación 
de este anuncio eu el Boletín Oficial 
de la provincia,

Carceboey 16 de Julio de 1889,— 
Antonio Ramón Benítez. *

Fernán Núñez.

Núm, 1.9-20.

En la noche del 13 del actual desa
pareció de la finca de olivar, llamada 
Monte de la Mata, término de La Ram
bla, la caballería que á cuntinuación se 
expresa, de la propiedad leí Guarda 
jurado de citada fiuca, Atanasio López 
González.

Señas.—Una yegua, marca cumpl'da, 
colorada clara, cerrada, un peco regor- 
decida la rodilla derecha, careta y he
rrada.

Fernán Núñez '.6 de Julio de 1889. 
' — El Alcalde, Juan Ruiz.

Posadas.

Núin.1.926.

ü. Luis SeiTano Urbano, Alcalde consti- 
Íucionul de esta liU-a.
Hago saber: Que formadas en borra

dor las cuentes del Pósito de esta villa 
respectivas ai año económico de 1888 á 
89, quedan las mismas expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de treinta días, 
á contar desde hoy, áfin de que puedan 
ser examinadas por los vecinos y ha
cerse an su caso las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en Po.sadas á 1 ® de Julio 
de ’889. —Luis Serrano, —Diego Sol
devilla, Secretario,

Luque

Núm. 1,927.

U. Antonio Jiménez de la Torre, Alcalde 
cunstiiucútnal de esta villa.

Hago saber: Que hallándosc formado 
por la Junta competente el apéndice 
al a mi llar am lento que ha de servir do 
base para la derrama de la contidbueión 
territorial ds este distrito municipal 
en el próximo ejercicio económico de 
1889 á90, queda expuesto al público' 
por término de quince días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que durante dicho plazo puedan ha
cerse las reolamaciones que estimen 
convenientes por las personas que se 
crean perjudicadas ei> citado docu
mento.

Luque 16 de Julio de 1889.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

Audiencia territorial de Sevilla.

Núm. 1,342.

iJ. Francisco de Góngora y Martinez, Ofi
cial de Sala de esta Audiencia terri
torial.
Certifico: Que vistos loa autos de que 

se hará exp-esión, se ha dictado senten
cia por la Sal» de lo civil, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

En la ciudad de Sevilla á tres de Ju 
lió de mil ochocientos ochenta y nue
ve. En los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en el Juzgado del dis
trito de la Derecha de Córdoba á ina- 
taucia de D, Rafael Ruiz Martínez, de 

aquella vecindad, platero, representa
do ^or el Procurador D. Francisco de 
Paula Ruiz y defendido tn el acto de 
la vista por -d Letrado D, José Velasco, 
contra D, José Escalambre y Neira, co
mo gerente de la Sociedad mercantil 
establecida eu dicha capital bajo la ra
zón social --Kiors y Escalamhre, y eonti- 
nundos hoy con el carácter de liquida
dor de la misma por D. Rigoberto Al
bors y MontUer, propietario y vecino 
de Alcoy, represe liado por el Procura 
dor D. Cayetano Sánchez Gil y defen
dido también en el acto da la vista por 
el Liconoiado D, Joaquín Liaño, y con
tra D, Pablo Chaparro y Cosano, que 
no ha comparecido, entendiéndose por 
ello respecto á él la instrucción con los 
estradijs del Tribunal sobre tercería 
de dominio á va-ias alhajas embarga
das á éste en ejecución seguida á ins 
taucia de Escalamhre, venidas á este 
Superioridad en apelación interpuesta 
por parte de Ruiz, de la sentencia que 
en diecisiete de Enero último dictó el 
Juez del autecitedo distrito.

Pallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos á D. José Escalamhre y 
Neira y D. Pablo Chaparro y Cosano 
de la demanda de tercería y amplia
ción de la misma contra ellos inter
puesta por* D. Rafael Ruiz Martínez, 
declarando no haber lugar á la techa de 
testigos solicitada por el mismo, conde
nándole en las costas del incidente y 
sin expresa condenación de ellas en lo 
principal, en cuyos términos confirma
mos la B- ntencia apelada, condenando 
al Ruiz en todas las costas de este re
curso.

Publiquese la cabeza y parte diaposi
tiva de este sentencia en el Holetín 
OïTCiAL de la provincia de Córdoba, por 
lo que se refiere al D. Pablo Chaparro. 
Dígase al Juez qua en lo sucesivo 
cumple y haga cumplir á sus auxiliares 
con lo que prescriben las dísposicionee 
legales consignadas eu el último con
siderando. 3e impone al Actuario Don 
Agustín Ramón Montoya la multa de 
veinticinco pesetas que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado, cuyas mi
tades inferiores con el timbre móvil, y 
prevenido remitirá el Juez á esta Sala. 
Beintégrase por quien correspondu la 
diferencia del papel invertido por el 
debido usarse en los folios setenta y 
cuatro y noventa y ocho da los autos. 
Devuélvanse éstos á su tiempo al Juz
gado con certificación literal de la pre
sento, para su cumplimiouto. Por ello, 
así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José J, de Rudas. — Publio 
Heredia. —Emilio Minauda.—José Gue
rrero.

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día Y para remitir al señor Go
bernador civil de la provincia de Cór
doba, cumpliendo con lo mandado, pon
go la pres-.-ato en Sevilla á ocho de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y nueve. 
— Por mi compañero, José Peralta.

J U Z G A j/oF

Derecha de Córdoba, 
Núm. 1^13.

D. Francisco fernándes Vior, luez de 
primei'a instancia del distrito de ía de
recha de tisia capUal y su partido.
Hago saber: Que eu los autos ejecu

tivos que penden eu ele -Juzgado y Es
cribanía del infrascrito promovidos 
por el Procurador de este Colegio Don 
Antonio González Aguilar, en nombre 
de Don Luis Gutiérrez de los Ríos y 
Pareja, de este vecindad, contra Don 
José Cerrato y Argote y Don Miguel 
de cabrera y Valle, Presbítero, veci
nos dé Lucena, por cobro de pesetas, 
he mandado sacar á pública subaste, 
para su veniis, por segunda vez, con la 
baja de veinticinco por ciento de su 
aprecio, las fincas embargadas que a 
coutinuííeiói. se expresan:

’Una hacienda de olivar, llamada To
rrealta, situada en el partido del arro
yo de Martín González, término de di
cha ciudad de Lucena, con casería y 
molino aceitero, número ciento tres ru
ral, y compuesta de cuarenta y siete 
aranzadaa, dividida en las cuatro suer
tes que siguen:

Una, conocida por el ruedo de la ca
sa, por hailarse esta en su centro, de 
cabi.la de veinticinco aranzadaa; linda: 
por Norte, con olivares procedentes de 
Jos señores Canónigos de esta Santa 
Iglesia Catedral; por el Esto, con el ca
mino del pago; por Sur, con la vereda 
del miamc, y por Oeste, con el arroyo 
de Manín González. '

Otra, nombrada de Pontón, que se 
comptrne de cinco arauzadas; linda; 
por Norte, con olivos de Don Antonio 
Valle; por el Este, con el arroyo de 

■ Martín González; por Sur, con olivos 
de Miguel Chami :o, y por Oeste, con 
otras de Severo García.

Otra, denominada el Plantonar del 
Arroyo, compuesta de dos aranzadaa; 
linda: por Norte, con- la vereda del pa
go; por al Este, con tierras puestas de 
estacas que fueron de Don José Cerrato 
y Aguilar, y por Sur y Oeste, con el 
referido arroyo de Martín González.

Y otra, llamada de Doña Elvira la 
Vieja, de cabida de quince aranzadas; 
linde; por Norte, oon olivares de Don 
Mariano Narváez; por el Este, con el ca- 
min » del partido; por Sur, con olivares 
de Don Mignel Jiménez, y por Oeste, 
con el repetido arroyo.

Cuya hacienda de Torrealta, oon in
clusión da su caserío y molino y de las 
cuatro suertes descritas, fué apreciada 
en veinticinco mil seiscientas pesetas, 
y rebajado el veintioiuco por ciento, 
quedan diez y nueve mil doscientas 
pesetas, tipo para este segunda su
basta.

Y una suerte de olivar, que también 
forma parte de la dotación del dicho 
molino de Torrealta, que antes consta
ba de unas ochenta y cuatro fanegas 
de tierra,y hoy está reducida su cabida, 
por la segregación que se le ha hecho, 
á sesenta y nueve fanegas y ciento 
cincuonta y dos estadales, coa planto
nes y posturas ae distintas edades, si
tuada eu el mismo partido del arroyo 
de Martín González, término de Luce
na; lindera: por el Sur y Poniente, con 
la parte segregada; por Oriente, con 
olivar de la testamentaria de Don José 
de ¡a Torre, y por Norte, con -Ia vere
da de Poca paja y chaparral de Dou 
Juan Ramírez Castilla; valorada en 
veinte mil pesetas, de las que, deduci
do el veinticinco por ciento, quedan 
quince mil pesetas, tipo para este se
gunda subaste.
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Y para el remato de mencionadas 
dos fincas he señalado el día catorce 
da Agosto próximo, de once & doce de 
8^ mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en la Plaza de la Compa
ñía, número siete, con las condiciones 
de (jue no serán admisibles las postu
ras qae no cabrán las dos terceras par
tes del precio que sirve de tipo para 
asta segunda subasta.

Que para tornar parto en ella ha
brán de deposi tarse previamente portos 
licitadores, en la mesa del Juzgado ó en 
81 establecimiento destinado al efecto, 
Una cantidad igual por lo menos ai 
di'‘z por ciento efectivo del valor de las 
fincas à que traten de hacer posturas,* 
8in cuyo requisito no serán admitidos, 
? qne los títulos de pertenencia de 
anunciadas fincas, consistentes en el 
certificado traído del Registro de la 
propiedad, unido á loa autos, estarán 
fi® manifiesto en la Escribanía del Ac- 
I'nario para que puedan examinarlos 
^- qua quieran tornar parte en la so» 
°wta; previniéndose que el remataute 
^ ''em a tantas no tendrán derecho á 
®**g4r ningún oteo documento.

Dado en Córdoba á trece de Julio 
fi® mil ochocientos ochenta y nueve.— 

teucisco Fernández Vior.—El Ac- 
^®*rio, Antonio Ravé del Castillo.

Izquierda de Córdoba.

BDIOTOS

Núm. 1.900.

D' Manuel ííerna Sit/mvo, .fues de pri~ 
”'€ra insiarfiiii, del diílrito de la 2s~ 
9Vii«rda de esta dudad.
5^go saber: Que en esto Juzgado y 

la Escribanía del que autoriza se 
^S^en diligencias de apremio contra 

®fia Rosa Ruiz Varga,s, vecina de Vi- 
“''‘ciosa, para hacer efectivas ias eos* 

^®8 Oauaadas á su instancia en el jmeto 
úionor cuantía promovido por la mis- 
contra D. José Martínez Sánchez y

' Rafael Martínez Fuentes, sobre 
^^’■gamiento de una escritura, y en 

*^“»8 dilig-jnoias he acordado se aa- 
fi*^® á la venta en pública subasta la fin- 

siguiente:
Da pedazo de tierra, al sitio de la 

*^pana, término de Villaviciosa, con
* *da de ocho fanegas, de las cuales 

®’Bco se encuentran plantadas con rail 
vos y ijLs reatantes dedicadas á siem- 

te) dentro de esta finca hay una ala- 
j^ ®qU9 se conoce con el nombre de 
dç^^r^ '^® ^^’‘j®! y ® *“^8 once matas 
la '^'^^''®> doce higueras y la mitad de 
^^®tea cortijo perteneciente à esta fin-

> ®úclavada an sus tierras y conocida 
e^^H*^^ ^*^^^^® ^® ^® Paite de Abajo; 
J, ''’bo pedazo de tierra linda; por 
^^to, oon olivos y terrenos descuaja 
^^** de ¡a propiedad do Juan Carre- 
D^^.^'^^l P®f Oeste, con descuajes 
he*^^^*^^ '^^ María López Mora, hoy sus 
^^todec,,,. por gj Norte, con otros des- 

Ajados de Juan Plazuelo Cobos, y 
tiio q?^’°°*^ ^®® fi*^® pertenecen á Anto- 
^^ 'señando Ruiz, y ha sido aprecia- 
jj^ Pof el Perito práctico D. Manuel 
^fbol^^ ^^ Î’oente, coa inclusión de los 
®ú la ^ ^ '^*^**’ '^^^ correspondiente^ 
Vei 5^''*'*daá de tres mil setecientas 

®ticinco pesetas.

La subasta le esta finca tendrá lugar 
en la sala audiencia de esto Juzgado el 
día siete de Agosto próximo, á las once 
de su mañana, siendo condiciones para 
la su basta las siguientes:

L* No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad en que la finca ha sido apre
ciada.

2 .* Para hacer peoposieionea habrá 
de consignarae previamente por los 
postores, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al diez por ciento de la 
en que la finca ha sido apreciada; y

3 .* No existiendo en los autos más 
títulos de la finca que el certificado ex
pedido por el Registrador de la propie
dad, no podrán exigirá© otros por el 
comprador, quedando dicho certificado 
de manifiesto en la Escribanía para 
qne pueda ser examinado.

El Juzgado se encuentra situado Pla* 
za de la Compañía, número siete.

Lo que se hace publico pare que lle
gue á oonooimiento de !o.s que quieran 
tomar parto im la subasta.

Dado en Córdoba á quince de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Manuel Serna Higuero.—El Escribano, 
Licenciado Jua Antonio Montero.

Núm. 1.883.

D. Mawi^ Serna Higuero, .Juez de ins~ 
trucdirn del dislrilo de la Izquierda de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Morale.s 
Mayo y Angustias López Baena, vecinos 
que han sido en es! a capital, calle Imá
genes, de la Fuenseca, núm. 4, sin que 
consten otros datos, para que dentro 
del término de 16 días, á contar desde 
la inserción en los periódicos Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, plazuela de la 
Compaflia, núm. 7, ó en esta cárcel, pa
ra reoibirles deciaraoión inquisitiva y 
oigan los cargos que les resultan en 
causa que sa les sigue por amanceba
miento; previniéndoles, que de no veri
ficarlo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 
8. M. la Reina Regente (q. D. g.), en
cargo á todas las autoridades, así civiles 
como militares y .lernas individuos de 
la policía judicial, y en el mío les rue
go procedan á la busca y captura de 
expresados sujetos, y caso de ser habi 
dos los conduzcan i las cárceles de es
te partido, dejándoles en ella, à mi dis
posición, por citada causa.

Dada en Córdoba á lO de Junio de 
1889. —Manuel Serna Higuero. — Da 
orden de S. 8., Federico Duarte.

Núm. 1.911.

Jj. Manuel Serna Higuero, Juez de inS’ 
trued&n del distrito de la Izquierda de 
esta capital.

Por el presente se cita y llama á Fe
derico Ayllón Urguijo, que se dice ser 
vecino de Sevilla, y que estando el día 
18 da Junio último embarcando caba
llos en la e.stación central del ferroca- 
oarril en esta capital, sufrió una coz de 
dichos animales,causáudolelesioues en 

la cabeza, pa,'> que en si término de 
10 días, contados desde la inserción del 
presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en el de la de Sevilla y en 
la Gacsta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado, sito en la Plaza de Ia 
Compañía, núm. 7, á prestar oportuna 
declaración en el sumario que eon tal 
motivo instruyo; apercibido, qne de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 17 de Julio de 
1889.—Manuel Serna Higuero.—EI Se- 
oretsrio, Teodomiro Fernández,

Lucena.

Núm. 1.90*.

D. J^dro Calvo y Camina, Jues de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presento se cita, llama y em
plaza á Juan Porras Rodríguez, de es
ta naturaleza y veoiudad, hijo de José 
y Josefa, oon instrucción, propietario 
y de 90 años de edad, al cn^l se le ha 
seguido causa en esto Juzgado y Escri
banía del Actuario por hurt ■, y conde
nado por setoncia ejecutoria de la Au
diencia de io criminal da Moutilla á 
un año, ocho meses y veintiún días de 
presidio coneooionaí y accesoria-s de 
derecho, para que en el término de diez 
dios, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta, de Madrid y Bo 
LETiN ÜFioiAL de la provincia, se pre
sente en la cárcel correocioaal do esta 
ciudad á cumplir la pena que le resul
ta; bajo apercibíinieuto, que do no vs- 
rificarlo deutro de dicho término, será 
declarado rebelde, paránJole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas 
las autoridades civiles y militares y 
Guardia civil de la Nación, procedan á 
la busca y captura de expresado suje
to, y caso de ser habido io remitan á 
disposición de este Juzgado, á los efec
tos consiguientes.

Dado en Lucena á 10 de Julio de 
1889, — Pedro Calvo y Camina.—Por 
mandado do 8, 8., Felipe de Blancas.

Fuente Obejuna.

Núm. 1.903.

Í), Antonio de la Vega y Mateos, Juez de 
ñistruodón de esta villa y su partido.
Por el presento, que será inserto en 

el Boletín Opicual de la provincia y 
Gac^ de Madrid, se cita, hama y em
plaza al autor Ó autores del incendio 
que tuvo lugar en la ta^de del dis 9 
del actual en una haza de la propiedad 
do Antonio Jurado Muñoz, sitio de 
“Agua viva„, término de Belmez, para 
qne en término da diez días comparez
can en la audieucia de esto Juzgado 
con objeto de rendír declaración en el 
sumario que eu averiguación de referi
do einieetro se signe; apercibidos, que 
de no comparecer, les parará el perjui
cio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á 14 de Ju
lio de 1889. —Antonio de la Vega. — Por 
mandado de 8. 8., el sustituto, Juan 
Angel.

1

Medina Sidonia.

Núm. 1.782,

D. Francúco Rosso de la Serna, Jues mu
nicipal Letrado de esta ciudad, en fan- 
dones del de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza, por término de diez días, á 
José Carmona, como de 40 años de 
edad, estatura regalar, más bien grue
so que delgado, de color claro y barba 
poblada; á Antonio Parabia y á Anto
nio de la Puente, que hicieron constar 
ser todos loa tres vecinos de Lucena, 
provincia de Córdoba, áfin de que pres
ten declaración indagatoria en el suma
rio que ante este Juzgado se inabruye 
por falsedad de una guía de caballerías 
que aparece expedida eu Lucena en el 
año de 1886, bajo ap-3roibimieato de 
ser declarados rebeldes y de pararías 
el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las autoridades, Guardia civil y agen
tes de la policía judicial, ordenen y 
practiquen diligencias para la busca y 
captura de dichos tres pros ssados José 
Carmona, Aatouio Parabia y Antonio 
de la Puente, y caso de ser habidos los 
manden conducir y poner en clase da 
detenidos, á mi disposición, en la cárcel 
de este partido; pues asi se tiene acor- 
fiado por auto de esto día y en dicho 
servicio interesada se halla la adminis
tración de justicia.

Dado eu Medina Sidonia á 30 le Ju
nio de 1889.—Francisco Rosso de la 
Serna —Por man lado fié 8. 8., José 
Manuel Pereda.

Iznalloz.
Núm. 1.917.

D. Juan -losé Carasony y Salas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.
Per el presente se cita y llama á un 

desconocido que tiene por nombre En
rique, cuyo apellidos se ignoran, de las 
señas que al final se dirán, el cual en el 
verano de hace ilus años y en término 
del corrijo denomiuado Blanco, de este 
término, se encontró oon el vecino de 
esta villa’ Castor Cordero Morales^ y le 
tuvo conversación acerca del robo co 
metido en el cortijo de la Bóveda, tam
bién de este partido, á fiu de que en el 
término de quince días, á contar desde 
la inserción del presento en la Gaceta de 
Madrid, se presente en este Juzgado á 
prestar declaraciónen la causa que se 
instruye oon motivo del infiieado ro
bo; apercibido, que de no hacerlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Iznalloz á 13 de Julio de 
1889.—Juan J. Carasony. —El Actua
rio, Jesús Fernández.

Sefías del desconocido.—Estatura re
gular, como de 25 años de eda.1, cara 
redonda, barba poblada, con pantalón 
de tela de algodón rayado, sin chaque
ta ni chaleco.

Marchena.
Núm. 1.860.

D. Fafeuíín Escribano y Roca, Juez de 
instrucción de e‘ite partido.
Por la presento ruego y encargo á 

todas las autoridades, tanto civiles co "
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mo milítarefl é individüoa de la policía 
judicial de la Nación, procedan á averi
guar el paradero de la trea caballerías 
que se expresan á continnaoión y que 
fueron hurtadas en la madrugada de 
día i7de Junio último del Cerro del Ca* 
rraseoao, junto al cortijo de la Torre, 
de este término, pertenecientes «que 
llas á D. Ramón Oviedo y Burgos y 
D. Manuel Tercero y Ortiz, y caso de 
ser habidas serán puestas á mi dispo
sición (Jon sus tenedores.

Marchena 10 de Julio de 1889.- 
Valentín Escribano. — Por su mandado, 
José M. Vargas, Secretario.

Senas,—Una yegua, torda clara, de 
nueve á diez años, con más de la marca 
y herrada en el posterior derecho.

Un potro, castaño oscuro, de tres 
años, reoien castrado, más de marca, 
sucio de su e extremidades, reparado 
de! ojo izquierdo y herrado en el poste
rior izquierdo,

Y un inuleto, añojo, negro, herrado 
en el cuello.

Artillería.

Fundición de Broncas de Sevilla.

JUNTA ECONÓMICA

Núm. 1.802.

El Comisario de Querrá Oficial primero 
de Administración militar. Secretario 
de la Junta económica de esta fábrica,

Hace saber: Que con destino á las 
labores de este Establecimiento duran
te el año económico de 1889-90, se na- 
oesitan adquirir tas primeras materias 
que á continuación se expresan, en la 
cantidad y precio límite que también 
se indican:
8.000 litros de aceite de oliva, á una 
peseta diez céntimos cada uno.

70 quintales métricos de alambre 
de cobre, á 360 pesetas cada uno.
2 000 ídem id, de carbón cok, para es
tufas, á cuatro peseta.s 50 oéntimus ca
da uno.

843 ídem id. de carbón cok, para fun
dición, á cinco pesetas 50 céntimos ca
da uno-
7,200 ídem id. de carbón de piedra pa
ra máquinas, à tres pesetas 50 cénti 
mos cada uno.

20 ídem id. de cobre en lingotes, á 
195 pesetas cada uno.
1.160 idem id. da hierro en lir gotea a] 
carbón vegetal, 14 pesetas 76 cénti
mos ano.
2.300 quintales métricos de hierro en 
lingotes al cok, á 13 pesetas cada uno.

80 ídem id. de hierro forjado en tu
bos, á 133 pesetas cada uno.
1.400 ídem Íd. de leña de pino de di
mensiones, á cuatro pesetas 76 cénti
mos cada uno.
1.330 ídem íd. de leña de pino de refu
go, á cuatro pesetas cada uno.

140 Ídem id. de plomo en galápagos, 
á 40 pesetas cada uno, y

60 idem id. da zinc en lingotes, á 
70 pesetas cada' uno.

La adquisición de que se trata ha de 
tener lugar en pública y formal licita
ción el día 19 de Agosto próximo, à 
las doce de su mañana, en el local que 
ocupa la Dirección de este Estableci

miento, y ante Ia Junta económica del 
miámo, con sujeción á los pliegos de 
condiciones facultativas y económico- 
legales que se hallarán de maniñesto 
en la rieoretaria de mi cargo, todos loa 
días no feriados, desde las once de la 
mañana hasta Ia4cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán precisa
mente en papel del sello omeno, y re* 
da otarán con entera sujeción al modelo 
que á continuación se inserto, debien
do ser acompañadas del talón que acre
dite haberse efectuado en la Caja ge
neral de Depósito ,ó cualquiera de sus 
Sucursales, el del 6 por 100 del valor 
total del articulo que se intente contra
tar y con arreglo al precio límite citado.

Cada proponente podrá hacer licita
ción á uno ó más de los artículos que se 
subastan^ per*' presentando separada
mente tantas proposiciones cuantos 
sean los artículos que desee contratar

Sevilla 10 de Julio de 1889, — Brau
lio Nava-).—V.” B.®—El Teniente Co
ronel Presidente, Francisco Pareja.

MODELO DE PSOPOSimÓN

El que suscribe, vecino de...., calle,..., 
núm...., enterado del anuncio inserto 
en el BtdeÜn Oficial del día...., provin
cia de...., y do los eorrespondientes 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico legales pava contratar en 
subasta pública y por término del año 
económico de 1889-90, varias primeras 
materias con destino á la Fundición de 
bronces de Sevilla, se compromete, con 
sujeción á piches pliegos, á efectuar la 
entrega de los tantos quintales métri
cos ¿ó tantos litros) del tal articulo, ó 
mayor cantidad hasta llegar al duplo, ó 
bien menor sin bajar de la mita 1, si así 
conviniera a! servicio, ai precio de....  
pesetas y..,., céntimos (expresándolo en 
letra) cada quintal métrico (ó cada li
tro), Se acompaña en garantía el telón 
del depósito prevenido y cédula per
sonal,

(Fecha y firma del profionente.)

Monte de Piedad de! Sr. Medina
V

CAJA DE AHORBOS DE CÓRDOBA j

El lunes próximo, 2'2 del corriente, ¡ 
tendrá lugar en este Establecimiento j 
la subasta de alhajas de los empeños j 
hechos en la Sucursal segunda duran í 
te el mes de Septiembre último, y que ¡ 
con arreglo á los Estatutos correspon
den venderse.

El acto de subasta principiará à las 
diez de la mañana,

Córdoba 19 de Julio de 1889,—El , 
Contador, Manuel Anguita

Nota. La lista de las alhajas s*- ha
lla de mauifiesto en La tabla de anun
cios del Establecimiento y pueden 
verías cuantas personas lo soliciten.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE POZOBLANCO

PROVINCIA DE CÓRDuBA

Primer trimestre de 1888 á 1889.

CC E N T A

del primer irimestre del año económico tie 1888 4 Í839, que riHtii: ri ¡Joposdario 'pu 
su.‘icrilie de las operaciones de ingresos y pagos oerificados en la tdaia de su carge, 
« sabor:

PRIMERA PARTE—CUENTA DE CAJA.

Kxisf^rieia esi mi poder en findet trimestre anterior..............  
ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................

Cargo..........................................
Data por pagas verificados en igual trimestre..........................

Fristenciaen mí poder para el trimestre que sigue..........

Peteíat

98.797',94

98.797,94
91.6'73,13

75.194,81

SEOUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operación®^ 

hasta 
esto trimestre.

Pesetas-

1 Propios...................... 651,25 661,26
2 .Montes...................... n
3 Impuestos................. P 10.300,00 10,300,00
4 Beneficencia.............. « M »
6 Instruccióu pública.. rt 0 n

■ 6 Corrección publica..
7 Extraordinarios........

n /> ft
D 3.356,00 3.355,00

8 Ampliación............... n 10.625,49 10.625,49
9 Resultas.................... 71.966,20 71.966,20

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit. fl D ft

11 Reintegros*.............. r 7J ft
n h 3

Oaroo................... 96.797,94 »6.797,94^

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.......... 3,647.62 3.647.62

2 Policía do seguridad. n 2.088,03 2.088,03
3 Policía urbana y ru

ral ................ 2.462,32 2.462,33
4 Instrucción pública.. » D
5 Beneficencia............. n 1.687,47 1.687,47
6 Obres públicas.......... » n ft
7 Corrección pública.. 902,65 902,65
8 Montes...................... n ft
9 Cargas....................... » 112,60 112,60

10 Obras de nueva cons
trucción...... n n ft

11 Imprevisto»*.............. 427,60 427,60
12 Ampliación............... » 10.365,24 10.366,24
13 Resaltos..................... j
.........................  !

» n
»

ft
ft

Data................... j 21679.13 21.673,13 ^

La precedente cuento está conforme con lo que resulta de loe libros de 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán ^ 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Pozoblanco á 1.* de Octubre de 1888.—El Depositario, José Redondo.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loe asien*’*-^’ 
de los libros que están á nuestro cargo.

En Pozoblanco á L," de Octubre de 1888.—El Regidor Interventor, Mig^'®^ 
Quirós.—V.” B.’ -Ei Alcalde, León Herrero.—El Secretario, Agustín Cab*' 
líen ,

mpAKRTA PaOTUoiAL (cama aocoaao BoWioíc*
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